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ARTÍCULO DE OFICIO.

Xúm. 79.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS MALEARES.

Aiiuntaimcnlos.—Se halla vacante la se
cretaría del ayuntamiento de Selva, do
tada con el sueldo de cinco mil reales 
anuales. Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que deseen obtener 
este destino puedan presentar sus solicitu
des ante el Ayuntamiento con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
octubre de 18o3.—Palma 31 de enero de 
1860.—El V. P. del C. P. — Miguel 
Amor. 3

Aüm. «O.
ADMINISTKACION PRINCIPAL 

de Hacienda publica, de la provincia de 
las Baleares.

Desde este día, según órdenes de la su
perioridad, se espenden los cigarros co
munes de todas clases al precio de veinte 
y cuatro reales libra; y al de catorce rea
les con cuatro maravedises las de picado 
en paquetes de una onza de filipino puro, 
Virginia puro, y misturado de Virginia y 
filipino. ° J

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. Palma Io de febrero de 
1860.—P. s.—J. Cáceres de León.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

iTobierno.—Negociado 3.°~Quintas.

Pasado á informe de la Sección de Go- 
ernacion del Consejo de Estado el espe- 
Ien e promovido por Domingo Porcel 

cnnir651/60*00 P°l’car, cn reclamación
,a el acuerdo por el que el Consejo 

Provine,al de Granada declaró esceptuado 

del servicio «le las armas á Antonio Iz
quierdo OI vera, quinto del reemplazo or
dinario del año de 1858 por el cupo de 
dicho pueblo, la espresada Sección ha 
emitido sobre este asunto el siguiente dic
tamen:

«Cumpliendo con la Real orden de 5 
de mayo último, ha vuelto esta Sección 
áj examinar el espediente promovido por 
Domingo Porcel, en reclamación contra 
el acuerdo por el que el Consejo provin
cial de Granada declaró esceptuado á An
tonio Izquierdo Olvera, quinto en la de 
1858 para el ejército activo.

Resulta hoy, Escnio. Sr., que, evacua
do por esta Sección su informe en 15 de 
enero último, en que consideró estempo- 
ráneo é inadmisible el recurso de Domin
go Porcel, ya porque aparecía presenta
do trascurridos los 15 dias que la ley se
ñala en su art. 136, ya porque no había 
sido interpuesto ante el Gobernador de la 
provincia, y sí directamente ante el Go
bierno, ese Ministerio ha depurado el pri
mer estremo, ordenando S. M., que cn 
vista de su resultado, emita esta Sección 
nuevo dictamen, espresando si para la 
admisión de las reclamaciones contra los 
fallos de los Consejos provinciales en ma
teria de quintas debe tenerse por punto 
general, como circunstancia indispensable, 
¡a presentación délas respectivas instancias 
ante el Gobernador de la provincia.

El informe que ha evacuado el Oficial 
encargado del registro en esa Secretaría, 
no deja duda que la instancia de Domin
go Porcel fue presentada dentro del plazo 
de los 15 dias que la ley señala en su 
artículo 136; pues habiéndose dictado y 
hecho saber el fallo contra que se recla
ma el 6 de julio de 1858, y habiéndose 
presentado la instancia el 21, según el ci
tado Oficial certifica, la presentación re
sulta hecha dentro del mencionado plazo; 
y la Sección, con este nuevo dato, no 
puede ménos de informar favorablemente 
respecto á este defecto de que anterior
mente aparecía adolecer el recurso por 
Domingo Porcel entablado.

Mas no puede opinar del mismo modo 
respecto al otro estremo sobre que también 
se le pide informe, y fúndase para ello en 

que la ley, después de disponer terminan
temente en su art. 136 que las reclama
ciones contra los fallos délos consejos pro
vinciales se entablen ante los Gobernado
res de provincia, marca á estas autorida
des en el artículo siguiente la tramitación 
que deben seguir en la formación del es
pediente hasta remitirlo al Gobierno, sin 
que de ninguna palabra de la ley se colija 
que los interesados puedan desentenderse 
del conducto del Gobernador para dirigir 
sus instancias.

La Sección cree que al obrar así, el le
gislador ha tenido presente la participación I 
de contenciosos que desde luego resalta en 
estos espedientes, pues en ellos se abren 
juicios contradictorios ante los Ayuntamien
tos y los Consejos provinciales, se admiten 
pruebas, se señalan términos fatales, y las 
determinaciones son en su caso ejecutivas.

El Gobierno mismo debió comprenderlo 
así al dictar la Real orden de í de marzo 
de 1818, en que estableció reglas para las 
reclamaciones que se le elevasen en queja 
de los acuerdos de los Consejos provincia
les, con arreglo al Real decreto de 25 de 
abril de 1841, pues en la regla 7.a de 
la citada Real orden dice; «Tampoco se 
«dará curso por este Ministerio (el de la 
«Gobernación), ni surtirán ningún efecto 
«las reclamaciones de igual naturaleza que 
«no hayan sido interpuestas dentro de! ci- 
«tado plazo, y que no vengan por conduelo 
«del Jefe político respectivo.» Solo cree la 
Sección que deberán admitirse las recla
maciones que los interesados eleven direc
tamente al Gobierno cuando estas sean, no 
contra el acuerdo en que el Consejo falló 
sus alegaciones, sino en queja de la con
ducta del Gobernador porque les niegue 
indebidamente ó entorpezca el uso del de
recho que les concede el art. 136.

Entonces el Gobierno debe resolver la 
reclamación, prévios los trámites é infor
mes que juzgue convenientes, y mandar, 
si procede, que el Gobernador" admita e¡ 
recurso, é instruya el espediente con ar
reglo á la ley.

Así comprende la Sección el último 
estremo sometido á su informe y opina por 
tanto que el recurso de Domingo Porcel 
es inadmisible por no haber sido presenta

do ante el Gobernador y elevado por su 
conducto, según está prevenido en la ley.

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y que esta dispo
sición sirva de regla general cn casos aná
logos, de Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de ene
ro de 1860.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

^Gacela del 19 de enero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Donativo hecho por SS. .41. RR. los sere 
nisimos Sres. Infantes Duques de

Monlpensier.
May ordo mía Mayor de SS. AA. RR. 

los Serraos. Sres. Infantes Duqtes de 
Monlpensier.

Escmo. Sr.: Tiempo ha que SS. AA. 
RR. deseaban dar á los que sostienen el 
honor de la nación en la guerra de Afri
ca una prueba de su constante interes 
por su valor y sufrimiento y por su leal
tad á la Reina; y en conmemoración tam
bién del dia de hoy en que S. M. la Rei
na nuestra Señora (Q. D. G.) ha salido á 
o ir misa ya completamente restablecida 
después del feliz nacimiento de la Infanta 
Doña María Concepción, se han servido 
SS. AA. RR. disponer se entregue desde 
luego á V. E. el capital de J 00.000 rea
les vn. en h renta del Estado de 3 por 
100 para que lo reciba la viuda é hijos 
necesitados del Oficial que haya muerto ó 
muera en el campo de batalla, y que á 
juicio de Y. E. haya sido mas digno de 
que su familia reciba esta afectuosa me
moria de SS. AA. RR.

Lo que por encargo de SS. AA. RR. 
tengo el honor de comunicar á V. E. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 24 
de enero de 1860.—D. El Marques de 
Moscosso.—Sr. Ministro de la Guerra.
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o
Majonloiní.i Mayor de SS. AA. RR. 

los Serenísimos Síes. Infantes Duques de 
Montpensier.

Escmo. Sr.: Consecuente á lo que ten
go el honor de manifestar á V. E. en la 
adjunta comunicación oficial de esta mis
ma fecha, incluyo á V. E. al pié, nota 
espresiva de los títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 que forman el capi
tal de 100.000 reales de que en aquella 
se hace mérito. Y espero de V. E. que 
para mi descargo se irva acusarme su re
cibo; manifestándole al mismo tiempo que 
Sus Altezas Reales desearán saber quién 
sea la familia que se haya hecho digna de 
esta memoria de Sus Altezas Reales, sus 
circunstancias particulares y su residencia.

Con este motivo tengo el honor de re
petirme de V. E. como su mas atento se
guro servidor O. B. S. M.—1). El Mar
ques de Moscosso.

Palacio 21 de enero de i SCO.
Nota de los títulos del capital de Deuda 

consolidada del 3 por 100 por reales 
vellón.......... ... 100.060
,. Valor
Títulos. Serios. Números. enrs.vn.

1 E. ’9.ol6 48 000
1 » 79.517 48.0001 n ...
1 B 17 721 3.000 i100'000
1 A. 37.584 1.0001

Igual.

^García del 26 de enero.')

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales co
municadas á esta Dirección por el Minis
terio de Marina, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Co s t a d e l a  Au s t r a l ia  me r id io n a l .

Según anuncio de la Junta de Comercio 
y Aduanas de Melbourne, deben haberse 
encendido en las fechas que se esprésan á 
continuación los dos siguientes nuevos fa
ros:

En cabo Schanck,—Estrecho de Bass.

En 30 de Junio del año próximo pasado: 
Situado en el mencionado cabo, que es 

la estremidad meridional de la península 
que separa á puerto Pbillip del de Wes
tern, en la parte N. del estrecho de Bass.

Luz fija de color natural, variada por 
un destello brillante cada 2m, y visible 
desde la cubierta de un buque mor afuera 
cuando demora entre los rumbos del N. 
87°O. y S. 53.° 30’E.

La luz á 8 millas ó mayor distancia, se
gún el estado de la atmósfera, aparece 
perenne por el período de Im; se eclipsa 
de repente; á los 23s de eclipse presenta 
un destello brillante que dura unos lOs; 
y finalmente se repite de nuevo el eclipse 
de 2os, terminado el cual se suceden los 
mismos fenómenos en el mismo orden.

Cuando se está á menos, de 6 millas de 
distancia de la luz los eclipses apenas son 
perceptibles, y solo se ve en tiempo des
pejado una luz débil continua entre los in
tervalos de los destellos brillantes.

El foco luminoso, de aparato dióptrico 
de primer orden, está elevado lOOm so
bre el nivel del mar, pudiéndose avistar 
en tiempo ordinario á 23 millas.

La torre, de figura redonda, construida 
de mampostería y pintada de rojo, está 
situada en la parte mas elevada de cabo 
Schanck como media milla al NNO. de la 
roca Pulpit en latitud... 38°..30..00 S.

Longitud 151 .. G.. 16 E.

Ad v e r t e n c ia . Se previene á los nave
gantes que el arrecife al S. de la roca 
Pulpit está % de milla al SSE. del faro: 
por tanto, ai pasar esta luz deben dar gran 
resguardo á este escollo.

Variación en 1859, 8°..20'NE.

En el 'promontorio H'ilson. 
Estrecho de Bass.

En 15 de Julio del año próximo pa
sado:

Situado en el espresado promontorio, 
que es la parte mas meridional de Aus
tralia estrecho de Bass.

Luz fija de color natural, que se puede 
avistar desde mar afuera cuando demora 
entre los rumbos del SSO. y ENE.

Por la interposición de las islas adya
centes se oculta en los siguientes arrum
bamientos próxim miente:
Cuando demore N. 62“ E., se oculta por 

la parte Sur de la isla Cleft.
N. 5^ E., por la medianía de la isla 

Rodondo.
N. 5^ O., por la roca Ten-foot.
N. 42 O., por la isla Moncur occi

dental.
N . 53 O., por la isla Moncur oriental.
S . 42 O., por la isla ClyíFy, ó Seal 

del Sur.
SO .% 1 S. por ¡a isla Seal del Norte.
S. 25" O., por el cabo Wellington.

La luz, de aparato dióptrico de primer 
orden, está elevada 10i.m,2í sobre el ni
vel del mar, y se puede avistar en tiempo 
despejado á la distancia de 24 millas.

La torre, que es redonda, construida de 
mampostería y revocada de blanco, está 
situada en la parte SE. del promontorio 
próximamente en

Latitud... 39°.. 8’..00” S.
Longitud. 152 ..35.. 16 E.

Advertencias. Los buques que por el 
estrecho de Bass ó desde puerto Phillip 
lleven destino al E., doblando el promon
torio Wilson podrán ver primeramente la 
luz entre las islas Cleft y Glennie meri
dional, demorando ENE.; si siguen para 
el S. y E., la ocultará la Cleft por algu
nos pocos grados.

Cuando la luz demora al NE. se está en 
la dirección del canal entre la última isla y 
la de Rodondo, pudiéndose gobernar di
rectamente al promontorio.

Los buques que vayan por el E. de las 
islas Seal con rumbo á doblar el promon
torio, y descubran la luz al S. del SO., 
estarán al N. del mejor paso, y deberán 
permanecer desatracados hasta que les de
more al SOf^O.

Llevando en este último arrumbamiento 
la luz, se irá zafo de la isla Clyffy y de
mas de las Seal.

Variación en 1859° 9°NE.
Las demoras son magnéticas, y las lon

gitudes se refieren al merúliano de San 
Fernando.

Madrid 13 de enero de 1860.—Fran
cisco Chacón.

(1) y (2) léase Cuaderno de Faros de 
las costas de Africa, India, China y Ocea- 
nía, publicado por esta Dirección en 1856 
página 26, faros 106 y 107.

(^Gaceta del 21 de enero.')

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de 
enero de 1860, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo y en la Real Audiencia de la mis
ma ciudad por Doña Rafaela Flores con 
su marido D. Francisco Díaz Pedregal y

D. José María León, acreedor de este, 
sobre tercería dotal:

Resultando que D. Francisco Díaz Pe
dregal per escritora de 2 de enero de I 836 
declaró que en igual dia y mes del año 
181 í- contrajo matrimonio con Doña Ra
faela Flores, la cual habia aportado por 
dote 66.000 rs. en metálico, y ademas

I todos los bienes y efectos que resultaban
1 del inventario practicado á la muerte de 
i su padre en enero de 1826:

Resultando que seguido juicio ejecutivo 
á instancia de D. José María León contra

¡ Díaz Pedregal para pago de 4.000 rs.
i procedentes de alquileres, en el que se 

embargó á este una casa de su propiedad, 
entabló Doña Rafaela Flores demanda de 
tercería de preferente derecho por el im
porte de su dote, que contradijo D. José 
María León por tratarse únicamente de la 
confesión de una dote, la cual no podía 
perjudicar á los acreedores del marido 
miéntras no se probara su entrega:

Resultando que seguido el juicio en 
rebeldía de Don Francisco Díaz Pedregal, 
se dictó sentencia por el Juez de primera 
instancia de Oviedo, que confirmó con 
las costas la Sala segunda de la Real Au
diencia de la misma ciudad en 8 de enero 
de 1859, por la que se absolvió á D. José 
María León de la demanda:

Resultando que Daña Rafaela Flores 
interpuso contra aquella el presente recur
so por juzgarla contraria á las leyes 23 y 
33, título 13, Partida 5.a, recurso que le 
fué admitido prévio el depósito de 4.000 
reales, del que intentó eximirse la recur
rente manifestando no ser conformes ám- 
bas sentencias:

Resultando que esta, al devolver los 
autos que para instrucción se la entregaron, 
insistió en la improcedencia del depósito 
por la indicada razón, y que en todo caso 
solo debería consistir en la sesta parte de 
la cantidad de 4.000 rs., con arreglo al 
artículo 1.029 de la ley de Enjuiciamien
to, petición que este Supremo Tribunal se 
reservó proveer:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Sebastian González Nandin:

Considerando que para que produzca la 
escritura dotal, á favor de la mujer y en 
perjuicio de terceros acreedores, los efec
tos consignados en las leyes es indispensa
ble que conste, sin género alguno de du
da, la entrega de la dote:

Considerando que en el documento en 
que se apoyó la demanda ni consta la en
trega, en él confesada, de los 66.000 rs., 
ni permite suponerla la circunstancia de su 
otorgamiento 22 años después de celebra
do el matrimonio entre el otorgante y la 
recurrente:

Considerando, ademas, que respecto á 
esa entrega no se ha aducido prueba al
guna por la parte á quien interesaba ha
cerlo:

Considerando que las leyes 23 y 33, 
título 13, Partida 5.a citadas en el recur
so y referentes á la mejoría que há la mu
jer por la dote en los bienes de su marido, < 
y á que estos fincan obligados á la mujer ' 
por razón de la dote que el marido resce- 
bió con ella, exigen, como lo espresa la 
primera, la verdadera entrega de la dote 
para que su constitución surta los efectos 
prevenidos en ellas:

Considerando, por consiguiente, que las 
dos indicadas leyes, únicas alegadas en el 
recurso, no han sido infringidas:

Considerando, en cuanto al depósito, 
que la condena de costas en la segunda 
instancia no alteró la conformidad absolu
ta entre esta sentencia y la del inferior, in
dicando únicamente que fué temeraria 
en concepto de la Sala la solicitad del que 
apeló:

Considerando, por tanto, que procedía 
el depósito, si bien su importe, atendida 
la cantidad que ha sido objeto del litigio 
entre la recurrente y el acreedor, debe 
quedar reducida á la sesta parte de ella, 
conforme á lo prevenido en el art. 1.029 
de la ley de Enjuiciamiento;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Doña Rafaela Flo
res, á quien condenamos en las costas v á 
la pérdida de la cantidad de 666 rs. y 66 
céntimos en que debió consistir el depósi
to como sesta parte de la de 4.000 reales 
objeto del litigio, devolviéndosele la res
tante y los autos á la Real Audiencia de 
Oviedo á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colecion legislativa, pasándose al efecto las 
correspondientes copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmarnos. — Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.— 
Miguel Osea.—Manuel Orliz de Zúñiga. 
—Antero de Echarri.—Fernando Calde
rón y Collanles. — Joaquin de Palma y 
Vinuesa.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é limo. 
Sr. I). Sebastian (¡onzalez Nandin, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia 
publica la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 17 de enero de 1860.—Juan 
de Dios Rubio.

^Gace'a del 20 de enero.’)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.
El Comandante general de las fuerzas 

navales de operaciones dice con fecha 9 
del corriente lo que sigue:

Escmo. Sr.: En comunicaciones tele
gráficas de! 7 del actual tuve la honra de 
manifestar á V. E. los sucesos de aquel 
dia, asi como hoy también por telégrafo 
le he noticiado las ocurrencias desde aque
lla fecha á la hora presente. Ahora debo 
ampliar aquellas noticias para el superior 
conocimiento de V. E.

El 7 á las ocho de la mañana, á mi re
greso del cuartel general, me encontré con 
el incendio de las carboneras del vapor 
Barcino, cuyo cargamento era de grana
das y municiones del ejército: personal
mente atendí á este siniestro, consiguien
do cortar el incendio, pero sin haber des
cuidado el descargar las municiones, ope
ración trabajosa desde las nueve en que el 
viento delS. E. empezaba á molestar; por 
esta razón y considerando habia de arre
ciar, dispuse la salida para Ceuta de los 
vapores trasportes, llevándose los cañone
ros, y para Algcciras ó Puente Mayorga, 
según las circunstancias del tiempo, la de 
las fragatas Princesa de Asturias, y Blan
ca. Yo me quedé con los vapores de guer
ra para situarme á la vista del ejército, 
con el firme propósito de permanecer allí 
miéntras humauamente fuese posible. Avan
zado el ejército hasta las inmediaciones de 
Cabo Negro, allí me situé con los vapo
res, fondeando con algún abrigo del 
S. E., que entonces reinaba. A las nueve 
de Ja noche, sobre un chubasco, se llamó 
el viento al E. qne era desde entonces 
travesía en aquel punto; refrescó conside
rablemente 'é hizo faltar la cadena del 
vapor Lepanlo de mi insignia: se fondeó 
segunda ancla que faltó casi instantánea
mente, y por ello tuve que dejar aque* 
fondeadero á las nueve y media; pero no 
antes de ver el buque en el mas inminen' 
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te r¡es®o de perderse en la costa, pues al 
quedar sin amarras al garete, y próximo 
a enredarse con los demas, tuve especial 
cuidado de maniobrar de un modo tal, । 
que minea pudiese arrastrar conmigo nin
guno de los otros, conformándome con 
perderme solo: para ello tuve material
mente que vaquear en medio de lodos y 
con el Lepanlo atravesado: un pequeño 
abordaje con el vapor Tkarsis hizo aproar 
al Lepanlo después de desarbolar de nues
tro bauprés, y fue indudablemente lo que 
permitió que se salvara, haciendo avante 
con la máquina y arriando por mano las 
dos cadenas faltas cuando ya estaba muy 
próximo á las rompientes.

Miéntras todo esto tenia lugar, hice se
ñales á los demas vapores de hacerse á la 
mar, cuando era humanamente imposible 
quedar á la vista del ejército. Unicamente 
circunstancias tan estremas podian haber
me impedido amanecer cerca de la costa 
con los vapores de guerra, según me ha
bía propuesto, considerándolo así conve
niente y de mi deber por razones que es
tán bien al alcance de V. E. Con el vien
to duro al S. E. hice derrota á franquear 
la costa, la mar aumentando por momen
tos y frecuentes chubascos ahuracanados. ■ 
Sin un cambio de viento al N. E., que 
permitió grangearal E. tomándolo por ba
bor con los cangrejos antagallados, era 
muy dudoso el poder montar la punta de 
Almina sobre que me hallaba comprome
tido, logrando verificarlo á las ocho de la 
mañana; ya entonces mura á estribor, pues 
el viento volvió al S. E. después de dos 
horas de soplar del N. E. hice rumbo á la 
bahía de Algeciras, y tomé el fondeadero 
de Puente Mayorga ayer á medio día. El 
Lepanlo había perdido el cepo de un an
cla en el fondeadero de Torre-Cuadrada, 
de manera que para fondear en Puente 
Mayorga tuve que disponer se formase uno 
con barras de cabrestante al ancla que 
quedaba, y con ella aguanté al S. E. en 
el espresado fondeadero, empleando los 
chicotes que habían quedado dé las cade
nas faltas. En Gibraltar estaba fondeado 
el vapor Colon. En Puente Mayorga en
contré al Fulcano y á la Buenarenlura, 
de los que estaban conmigo en Cabo Ne
gro, y el trasporte .4laca, llegado última
mente de Cádiz con tropas y el tren de 
sitio.

No tengo noticias de los vapores León y 
Alerta y goletas Céres y Rosalía, que tam
bién estuvieron en Cabo Negro, á los cua
les los supongo en Ceuta oque hayan cor
rido al Océano, pues el tiempo sigue muy 
duro. Llegó á Puente Mayorga al anoche
cer de ayer el vapor Isabel 11 con pérdi
da de un ancla, y por su Comandante su
pe la del vapor Santa Isabel en aquella 
playa. Por la noche ha estado el tiempo 
del S. E. variable en fuerza, pero siem
pre cerrado y de mal caris.

Esta mañana, sobre chubascos muy 
fuertes de granizo y lluvia, roló el viento 
al S. E. á las diez, llamando en seguida 
al N. O.: mis vehementes deseos de no 
perder instante me hicieron levar y diri
girme á Algeciras, sin embargo de la des
confianza que me ofrecía el cambio: allí 
trasbordé al Fulcano; pero habiendo vuel
to á entablar el S. E., tuve que volver á 
este fondeadero con los vapores Colon, 
Lepanlo y Piles para estar con mayor se
guridad. A los dos últimos les faltan dos 
anclas con sus cadenas; y en razón á la 
urgente necesidad de proveerlos de estas 
amarras en las circunstancias presentes v 
cjítico de la estación, he dispuesto que el 
Cónsul de España en Gibraltar los surta 
‘"•Hediatamente de ellas. He visto que el 
^epanto ademas del destrozo de parte de 
05 tanibores con los alojamientos de los 

mismos, tiene desmentido el tajamar, y 
por lo tanto la necesidad de que en un ar
senal se proceda á su reparación.

El vapor Piles he omitido decir á V. E. 
que se hallaba también en Puente Mayor
ga, y de la pérdida de sus anclas en Al
geciras y circunstancias en que se encon
tró enterará á V. E. la comunicación de 
esta fecha, en que le doy traslado de lo 
que me ha dicho su Comandante. El Co
lon, Fulcano Buenaventura han perdido 
un ancla. Anoche han naufragado en la 
costa de la Tunara hasta cinco buques de 
cruz y un vapor francés procedente de 
Oran con cargamento de tablas para Ceu
ta, según me acaba de informar el pro
hombre de esta matrícula. He puesto co
municación telegráfica al Comandante ge
neral del Campo, preguntándole si han su
frido alguna avería nuestros cañoneros, 
pues el comandante del navio, con quien 
comuniqué los cortos momentos que estu
ve en Algeciras, nada pudo decirme por 
ser imposible barquear. El tiempo ha sido 
tan duro como demostrarán á V. E. las 
numerosas averías que ha ocasionado; sin 
embargo, no creo tarde en ceder, y en 
tal caso no perderé momento en volver á la 
vista del ejército.

El capitm de fragata Lobo, que se ha
llaba en Cabo Negro en el Lepanlo, ha 
venido á esta conmigo, y en cuanto abo
nance se trasladará á Ceuta en el Pclayo 
con mi< instrucciones, para hacer aprontar 
á los trasportes de víveres, hospitales y 
municiones, con los que me dirigiré al 
punto de la costa en que se halle el ejér
cito.

Los vapores I^eon y Alerta se hallan 
á la vista, dirigiéndose á este fondeadero.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Puente Mayorga 9 de Enero de 1860. 
—Escmo. Sr.—José María de Buslillo. 
—Escmo. Sr. Ministro de Marina.

Dirección de Matrículas.

El Capitán general del departamento de 
de Cartagena da cuenta del donativo que 
los gremios de mar de Tarragona y Caba
ñal de Valencia han ofrecido, el primero 
de 6.000 rs. vn., y el segundo de 4.620, 
con destino á hacer un agasajo de com
pañerismo á la Marina que opera en 
Africa.

Enteradas. M., se ha dignado aceptar 
tan patriótico y generoso desprendimien
to, y disponer se den las gracias en su Real 
nombre á los individuos de los referidos 
gremios de mar, insertándose en la Gace
ta esta Real determinación para su pu
blicidad.

^Gacela del 22 de enero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.
En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Castellón de la Plana y el 
Juez de primera instancia de \illareal, de 
los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de esta villa acor
dó desde 1855, á propuesta de comisiones 
nombradas al efecto, la adopción de al
gunas medidas respecto al riego de la 
huerta de la misma villa, mandando cer
rar con llave los hilos por donde se toma 
de la acequia mayor el agua, y condenan
do algunos, entre otros el nominado de 
Dof; con lo cual creyó conveniente la cor
poración municipal variar la forma del rie
go, prescribiendo los puntos por donde 

debían verificarlo en lo sucesivo algunos 
campos:

Que consecuencia de esta modificación 
fué la de mandar cerrar el 15 de junio 
último la abertura de una reguera por 
donde hasta entonces habían regado sus 
heredades José Seglar y otros:

Que en 5 de julio siguiente el espresado 
Seglar interpuso ante el Juez de primera 
instancia de Villareal un interdicto, que 
pidió que se sustanciase sin audiencia de 
los querellados, manifestando que hallándo
se por sí y sus causantes en posesión no 
interrumpida de tener abierta una regade
ra junto á la fila llamada de Dof, en la 
huerta de Pascual Tirado, al cual había 
vencido hacia poco en la misma cuestión 
en otro interdicto, el Alcalde y dos indi
viduos mas del Ayuntamiento volvieron á 
obstruir completamente en 16 de junio 
citado la referida regadera, levantando en 
ella una parada de tres palmos de espesor:

Que el Juez declaró que por mediar 
providencia administrativa en el negocio no 
había lugar á la admisión del interdicto, 
en auto que fué apelado y revocado por la 
Sala estraordinaria de la Audiencia de Va
lencia, y en su consecuencia el mismo Juez 
procedió á la sustanciacion del interdicto 
propuesto, dictando auto restitutorio en 5 
de setiembre:

Que en tal estado el Gobernador, oido 
el Consejo provincial, requirió al Juez de 
inhibición, fundándose en que mediaba en 
el negocio una providencia administrativa 
en materia de distribución de aguas de 
aprovechamiento común que no podía ser 
contrarestada por medio del interdicto:

Que el Juez se declaró competente, te
niendo en consideración el anterior inter
dicto que habia sido fallado sobre la pro
pia cuestión por el mismo Juzgado; y que 
si bien la medida del Ayuntamiento podia 
estimarse dictada dentro del círculo de sus 
atribuciones, el actual interdicto se presen
taba en el concepto de tratarse de servi
dumbre de derecho privado, constituida en 
favor de un campo de propiedad de un 
tercero, sin que el interdicto contraríe 
aquella providencia, siendo la cuestión en
tre particulares y de interes de los mis
mos:

Y por último, que el Goberuador, con
forme con el Consejo provincial, insistió en 
esta competencia, fundándose en que na
die dudaba que la reguera mandada cer
rar por el Ayuntamiento formaba parte 
del cauce de la acequia que única y esclu- 
sivamente pertenece al común de vecinos; 
y por otra parte, ni Seglar ni otra persona 
habían presentado lí ulo legítimo en virtud 
del cual pudiera quedar perjudicado en su 
particular beneficio el disfrute colectivo de 
un aprovechamiento de riego de uso común:

Vistas las Reales órdenes de 22 de no
viembre de 1836 y 20 de julio de 1839, 
que determinan que corresponde á 1 »s je
fes políticos (hoy gobernadores) en sus res
pectivas provincias cuidar de la observan
cia de las ordenanzas, los reglamentos y 
disposiciones superiores relativas á la con
servación de las obras, policía, distribución 
de aguas para riegos, molinos y otros arte
factos, encargando á los jueces de primera 
instancia el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas sobre esta materia en tanto 
que no se creasen Tribunales contencioso- 
administrativos:

Vistos el art. 74, párrafo quinto, y el 
artículo 80, párrafo segundo de la ley de 
8 de enero de 1845, según los cuales la 
policía rural está á cargo de la Autoridad 
municipal, y es atribución de esta Autori
dad el arreglo del disfrute de los pastos, 
aguas y demas aprovechamientos comunes 
donde no haya un régimen especial auto
rizado competentemente:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de la 
ley de 2 de abril de 1845, que atribuye á 
los Consejos provinciales el conocimiento 
de las cuestiones contenciosas relativas al 
uso y distribución de los bienes y aprove
chamientos provinciales y comunales:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohíbe dejar sin efecto por 
medio de interdictos de manutención y res
titución las providencias que dicten los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
en el círculo de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
l .° Que el acto de que se querella 

Seglar, y sobre el cual venia dictando pro
videncias el Ayuntamiento de Villareal 
desde 1855, es una medida de policía y 
distribución de aguas entre una comuni
dad de partícipes regantes que podrá ser 
más ó menos justa, acertada ó desacertada, 
pero propia de las atribuciones de la Ad
ministración, según las disposiciones cita
das sucesivamente:

2 .” Que no siendo la jurisdicción or
dinaria la encargada de reformarlas provi
dencias que dictan los Ayuntamientos en 
el ejercicio de las atribuciones administra
tivas que les confiere la ley municipal para 
el arreglo del disfrute que va espresado de 
aguas de aprovechamiento común, no estu
vo en la facultad de la Autoridad judicial 
detenerse á apreciar los accidentes ó cir
cunstancias que pueda presentar el caso 
actual, notoriamente administrativo, por 
medio de un interdicto, con infracción de 
la Real orden de 8 de mayo de 1839, y 
debió remitir al interesado para la refor
ma ó reposición de la medida adoptada, ó 
para lo que fuera procedente, á las Auto
ridades del mismo órden administrativo, 
no prefiriendo el propio interesado enta
blar desde luego el correspondiente juicio 
plenario;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración, y lo acordado.
Dado en Palacio á diez y ocho de enero 

de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de la 
Gobernación—José de Posada Herrera.

Em el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valladolid y el Juez de prime
ra instancia de Villalon, de los cuales re
sulta:

Que habiéndose promovido pleito en el 
Juzgado de Villalon por D. Domingo Gar
zón, dueño del molino harinero Covadon- 
ga, en término de Melgar de Arriba, con
tra otros individuos propietarios de cuatro 
molinos situados en punto inferior, se de
claró por senteucia de 30 diciembre de 
1857 que no pudiera ponerse impedimen
to al curso de las aguas que servían de 
motor al molino de Covadonga, condenan
do á los demandados, entre ellos el actual 
Alcalde del espresado Melgar, á la cons
trucción de un dique fijo en el punto de 
Rayón, con arreglo al dictamen pericial 
que obraba en autos, derribando el que 
entonces existia:

Que tan luego como esto se verificó, 
acudieron varios vecinos de Melgar de Ar
riba, entre ellos Miguel Pcrez, al Ayun
tamiento esponiendo que con la colocación 
del dique en el punto del Rayón se ocasio
naban perjuicios á varias fincas del co
mún y de particulares y se inutilizaban 
servidumbres públicas; y el Ayuntamiento 
acordó destruir á costa de los dueños de 
los molinos la obra ejecutada, y que se 
practicaran las necesarias para cerrar la
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abertura del cauce hasta impedir el der
rame de las aguas:

Que D. Domingo Garzón recurrió en 
tal estado contra el acuerdo del Ayunta
miento al Gobernador de la provincia; y 
esta autoridad, en vista de lo espuestocon 
copia de datos y de lo manifestado por 
Garzón, de lo informado por el propio 
Ayuntamiento y del resultado del recono
cimiento hecho por el Ingeniero nombrado 
al efecto, determinó en 23 de agosto, 
conforme con el Consejo provincial, dejar 
sin efecto el acuerdo, mandando que el 
Ayuntamiento repusiera á su costa las co
sas al estado que tenían:

Que verificado así, Miguel Perez y 
otros levantaron á poca distancia de la 
obra derribada, y en terreno del mismo 
Perez, una nueva obra que volvia á dar 
snbida á las aguas; y D. Domingo Garzón 
dispuso que se destruyese por sus moline
ros, lo cual fue ejecutado, si bien Perez 
promovió en su consecuencia ante el Juez 
de primera instancia de Villalon un inter
dicto, que se sustanció á su instancia:

\ que habiendo acudido entre tanto Gar
zón al Gobernador de la provincia exitán- 
dole á que requiriese de inhibición al Juez 
en el conocimiento de este interdicto, el 
Gobernador, oido el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente compe
tencia:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
18-39, que prohíbe los interdictos contra 
las providencias dictadas por las Autorida
des administrativas en el círculo de sus 
atribuciones:

Vistas las Reales órdenes de 22 de no
viembre de 1836 y 20 de julio de 1839, 
que encomiendan á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) el cuidado de la policía y 
distribución de aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos:

Considerando:
I .0 Que el hecho que produjo esta 

competencia es abusivo, puesto que á nin
gún particular le es permitido vindicar vio
lentamente por sí solo, cual lo ha verifi
cado Garzón destruyendo obras en terreno 
ajeno, los derechos que puedan correspon
derle:

2 ." Que por lo mismo la citada Real 
orden de 8 de mayo de 1839 no es apli
cable al caso presente, teniendo como tiene 
por objeto la Real orden dejar espeditas 
las atribuciones de la Administración; pe
ro de ningún modo proteger y sancionar 
los abusos de los particulares, cual lo fué 
el hecho sobre que versa el interdicto de 
que se trata:

3 .° Que esto no obstante, las faculta
des de la Administración quedan comple
tamente libres para proceder dentro del 
círculo de sus atribuciones con arreglo á 
las otras dos Reales órdenes ademas men
cionadas, adoptando con detenido examen 
y por los trámites regulares las nuevas me
didas que sean de estimar en la materia 
de policía y distribución de aguas sobre 
que versa en el fondo el presente negocio;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de la 
Gobernación—José de Posada Herrera.

(Gacela del 26 de enero.')

Aúm. 81.

MllimiCIOI MCIML M «REOS
DE MALLORCA.

------------------- --- —---------------------

Comunicadas á esta Administración Principal, por la superioridad, las instrucciones convenientes á fin de 
que se establezca desde el dia l.° de febrero próximo, el tratado postal celebrado con Francia, ha dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial y periódicos de esta ciudad para conocimiento del público, la tarifa formada para 
el franqueo de la correspondencia con dicha nación, á la cual deberán sujetarse todas las personas que la di
rijan á aquel punto. Palma 30 de enero de 1860.—P. A.—Pedro José Sampol.

(Documento que se cita.)

TARIFA
para el franqueo de la correspondencia del Reino, Islas Baleares y Canarias, y posesiones de la costa septen
trional de A frica, con destino á Francia y Argelia; y asimismo para el porteo de la procedente de Francia y 

Argelia sin franquear.

Franqueo voluntario de las cartas para Francia.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive, debe llevar sellos por valor de. . 
La que escoda de este peso y no pase de ocho adarmes, Ídem................................................ 
La que esceda de ocho y no pase de doce, ídem..................................................................... 
La que esceda de doce y no pase de diez y seis, idem................................................................

A así sucesivamente, exigiéndose por cada cuarto de onza ó fracción de cuarto de onza 
que aumente de peso la carta, sellos por valor de.....................................................................

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Francia y Argelia no franqueadas.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive........................................................... 
Idem que esceda de cuatro y no pase de ocho adarmes........................................................... 
Idem que esceda de ocho y no pase de doce, idem................................................................ 
Idem id. de doce y no pase de diez y seis, idem.....................................................................

Y así sucesivamente, aumentando por cada cuarto de onza ó fracción de cuarto de 
onza que aumente de peso la carta, sellos por valor de..........................................................

Carlas de todo el Cartas de las Ad-Reino, Islas Ba- ministraciones
loares y Canarias fronterizas espa-
y posesiones de notas designadas
la Costa soplen- en el cuadro H
trional de Afri- con deslino á las
ca. para Francia fronterizas fran-
y Argelia; y vice cesas marcadas

versa. en dicho cuadro.
— y vice versa.

Cuartos. Cutrrtos.

12 6
21 12
36 18
48 21

12 6

18 9
36 18
54 27
72 36

18 9

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Francia y Argelia, insuficientemente franqueadas.
Deben portearse como las no franqueadas; rebajándose del porte que resulte, el valor de los sellos que ten

gan las cartas. Para estimar el valor de los sellos franceses en cuartos, debe considerarse cada veinte céntimos 
como equivalentes á seis cuartos. ■

i
Carlas certificadas de España para Francia, franqueo obligatorio.

Debe llevar la carta por su franqueo y certificado, el doble valor en sellos de los que requiera para ser so
lamente franqueada.

Por las cartas certificadas procedentes de Francia y Argelia, no se cobrará porte alguno.

Muestras de géneros.
Cada paquete de muestras de géneros de España para Francia y Argelia que no tengan valor alguno, que 

estén cerradas con fajas, ó de manera que no deje duda alguna respecto de su contenido, y sin otro escrito 
que la dirección, marcas de fábrica ó del comerciante, y los números de orden ó de precio, se franqueará al 
respecto de 20 mrs. por 22 adarmes, ó fracción de 22 adarmes.

Por los que de Francia y Argelia lleguen á España franqueados, no se exigirá porte alguno.
Los que de igual procedencia vengan sin franquear serán considerados como cartas no franqueadas.

Periódicos é impresos.
Cada paquete, de periódicos, gacetas, obras periódicas, folletos, catálogos, prospectos, anuncios y avisos, ya 

sean impresos, grabados, litografiados ó autografiados de España para Francia, cerrados con fajas, y que no 
contengan cifra ni signo alguno manuscrito, se franqueará á 10 maravedises por 22 adarmes ó fracción de 
22 adarmes.

Por los que vengan de Francia y Argelia franqueados no se exigirá porte alguno.
Los que de igual procedencia lleguen sin franquear serán considerados como cartas no franqueadas. 

Madrid 11 de Enero de 1860.
El Director general de Correos, 

Mauricio López Roberts.

PALMA.—IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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